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---Al mnen-~-wil~~n-el-E~udo Nacional -que dice
Estados Unidos M=icanos . H. Congreso de¡ Estado Libre
y Soberamo . Titetcala . Poder Legislativo,

ALFONSO ABRAHAM SANCHEZ ANAYA,
Gobenteadondel Estado, a sm habitantes'sabed:

Que por este conducto la Secretaria del Honorable
Congreso del Estado, me ha connunicado lo siguiente:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO, DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL
PUEBLO DECRETA.

NUMER035

ARTICULO UNICO.- Con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 45 y 47 de la Constitución
Politíca del Estado Libre y Sobemo de TI=cala, 3 y 8 de
la Lev Orgánica del Poder Legislativo, se crea el
Orgatusmo Púbfico Descentralizado denominado
"COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL
TECNICA DEL ESTADO DE TLAXCALAn, el que
tendrá ¡u atribuciones y estructu~a orgánica conforme a lo
siguieme :

CAPITULO PRIMERO
DE LA DENOMINACION, 0131ETO Y FUNCIONES

ARTICULO 1 .- Se eran el Colegio de Educación
Profesional Técnica del Estado de TI~cala~ como un
Organismo Público Descentralizado da carácter estautal,
con personalictad juridica y patrimonio propios, al que se
idientificará como CONALEP dil Estado de TIaxcala .

El CONALEP del Estado de Tla:xcala, estará
sectorizado a la Secretaria de Educación Pública del
Estado de Tanceala.

Servicios �de

	

Educación
-
I>

1

rofesional
Técnica.- A la educación profesional técnica a nivel
po.stsceundaria, cursos de capacitación y actualización
técnica . servicios de apoyo y atención a la cornunidad .
inip :inida por los ijiccer~ .lt'es del Sisnerna ;
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JIL-7 Colegbu- Al Colegio Eacional- de
Educación Profi:sional Técnica ;

	

. . .

IV.

	

CONALEP del Estado de Tlattesda u
Organismo.- Al Organismo Público DescentratUzado de
carácter Ps" denominado Colegio de Educación
Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala ;

V.

	

Comité de Vinculaclón .~ A¡. Orguo
Colegiado de Asesoria y Consulta del CONALEr,,~del
Estado de Tlaxcala, integrado por rcpresuentant, dí- los
sectores público, privado y social ;

1vi .

	

SUTCONALEP.- Al Sindicato Unico
de Trabajadores del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica,

3 .-

	

El

	

domicilio

	

lwl ~z del
CONALEP se ~Iwe.á ~- la- Ciudad de Tla:tcala
Catutal Y podrá caumbiarse cuando tu necesidades de¡
servicio ío requieran .

ARTICULO 4.-,El CONALEP del Estado" de
Tlexcala, tendrá por objeto prescar los Servicios de
Educación Profesional Técnica en la Entidad, formandoparte del Sister~~

ARTICULO S .- Para el cumplimiení¿ de s u
objeto, el CONALEF del Estado de Tlaxcala, tendrá, ite,
siguientes atribuciones:

1 .

	

operar, por medio de los Planteles, ¡a
prestación de los Servicios de Flucación Profesional
Técnica y de Capacitacióni,

ti .

	

Coordinar y supervisar la impattíció'n de
la Educación Profesional Técnica y la prestación de
servicios de capacitación y tecnológicos que realícert los
planteles, mí como los servicios de apoyo y atendón a la
comunidad;ARTICULO 2.- Pan efectos del presente

Decreto, se, entenderá por :
UL Establecer conjuntauntente

	

el
Nacional

	

de

	

Colegio, las politicas y lineamie tos pan la evt¡l

	

i -~delL, w ,',,

	

Sistema

	

o

	

j~c últ
Colci ;=de ELlúcacid~,

	

integració en

	

~Orgmismo ;
dos niveles de competencix uno estatal, con -tos
Organismos Públi-cos Descentralizados crcados por Im

	

rV.

	

Definír conjuntamente con el Colegio y
Entidades Fecientivas, los Planteles, actualmente ubicados

	

el,Comit~ de Vinculación, la oferta de los SeMcloi de
en su territorio, mi como aquellos que se incorporen ; y el

	

Educación Profesional Técnica de los de Capacitación, y
Federal, con el Colegio Naciónal de Educación Profesional

	

Teenlógicos, asL como de Apoyo -y . Mencián

	

a la
que lo coordinará ;

	

Comunidad :

V .

	

Autorizar con
'
Juntamnte con el Colegio,

In planención de mediano

	

lirgo plazo pan e¡ desarrollo
institucional :
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VI. -- Real¡=. conjuntamente con-el Colegio,-
la Platteación de mediano y largo plazo para el desarrollo
institucional;

VIL Establecer coordiriadamente con los
pinteles y con el Comité de Vincúlación, los mecanismos
e instancias permanentes de articaulación con los sectores
público, privado y social;

VIII . Llevar a cabó ]as acciones de
vinculación e intercambio con Orguismos e Instituciones
Nacionales o lincmacionales, de conformidad con los
lincanuentos que estable= el Colegio ;

	

-

ly-

	

Revalidar y establecer equivalencia de
estudios para el ingreso a sus planteles en términos de la
nomatividad aplicable .

X . Expedir certificados, constancias,
diplonas y títulos. d e conformidad con la normatividad
aplicable;

xi . Otorar reconocimientos de validez
oficial a los estudios de escuelas particulares que desean
impanir la educación profesional técnica a nivel
postsecundaria y ejercer la supervisión de las mismas, de
acuerdo a ¡ati disposiciones; aplicables y lineamientos que
se adopten en el sistema;

XII. Mitistrar los recursos financieras y
Supervisar la operación administrativa de los planteles y
¡as unidades administrativas que estén bajo su
coordinación;

XIII .

	

Asesorar y Prindu apoyo infotronifico m
la solución de problemas específicos y en la operación de
los pluteles ;

XIV.

	

Presemar a consiciertición del Colegio las
necesidades de materiales didácticos del Organismo;

XVIII . Definir los montos de ¡as cuotas de
recuperación de los smicios y supervisar su cobro y
aplicación conforme a ]as politicas y criterios generales
establecidos por el Cobel, lo ;

XIY-

	

Promover: conjuntamente con el Colegio,
la participación de los sectores público, privado y social ;

XX. Adminis= y aplicar los recursos
propios que generen los planteles ;

XXI . Consolidar, validar y remitir la
información de planteles requerida por el Colegio ;

XXII. Acordar con el Colegio la creación de
nuevos piarudes;

XXTII . Coordinar y supervis ar que se efectúen
las adquisici ones de bienes y servicios en el ámbito de su
competencia, conforme a la normatividad aplicable;
tratándose de la adquisición de bienes, servicios y obra
pública que se realice total o parciabriente con recursos
federales, se sujetarán a la Ley de Adquisiciones y fl~~
Públicas ;

XXIV . Brindar wesoria, apoyo, legal y
administranvo a los planteles : _

XXV.

	

Establecer, a
'
plicar v evaluar de manera

conjunta con el Colegio, las políticas y normas de
promoción y difusión estatal de los Servicios de Educación
profesional Técnica;

	

1

	

.

XXVI. Piencar y diseña , conjiuntantriente con el
Colegio, la iniDienrientición Y evaluación de prograunas de
atención a la corriunidad ;

-

	

XXVIL Desarrollar prograrnas de orientación
educativa en fama continua y permanente;

XWILPTomover y desairrollar actividades
cultumies, recreativas y deportivas que coadyuven al
dwarrollo integral y attmónico del echicarado y capacitando
m beneficio de la comunidad escolar de los planteles a sucargo y de la sociedad cm general:

XV.

	

Integrar el anteproyecto del programa

	

XXIX Supervisar la custodia, uso y destino de
oDemtivo anual . incluyendo el de sus Dlanteles :,

	

los.bienes muebles e inmuebles de los planteles a su cwett;

XVI.

	

Regular los procedimieraos de selección,
in2reso y permanencia de los -alurartos ;

XXX. Supervisar - la

	

aplicación

	

de

	

la
nomatividad correspondiente en los pinteles a su cargo ;

XVIL

	

Establecer

	

conjuntamente

	

con

	

el

	

XXXI.

	

Impulsu y Supervisar en los planteles . el
Colegio� . H políticas. de mantenifflienta, preventivo - y-

	

cumpiinii~i ,,to de los lineamientos y estándues de calidad
correctivo a la infraestructura y equipo ;

	

establecidos ; y

XXXIL Las demás a
'
ue sean necesarias para el

cumplimiento de su objeto .



CAPITULOSEGUNDO.-
DEL PATRIMONIO

ARTICULO 6.- El patrimonio de¡ CONALEP
de¡ Estado de Tlaxcala estará cortstituido por.

L

	

Los recursos y bienes muebles e
inmuebles que le trusfiera el Gobierno Federal, afecten 0
adquiera;

M

	

Los subsidios que le otorga el Gobierno
Federal y las aportaciones que en

'
su caso, el Gobierno de¡

Esttado y los Gobiern os Mun ic ipa l es dispongart ;

ill .

	

. Les cuotas de recuperación que se
deriven del ejercicio de los planteles ; y

IV.

	

Los demás ingresos, utilidades, intereses,
dividendos, rendimientos de sus bienes y derechos que por
cualquier titulo legal adquiem.

ARTICULO 7.- Los bienes propiedad del
CONÁLEP del Estado de Tlao:cala, no estarán sujetos a
contribuciones estamies. Tampoco estarán gravados los
actos y contratos en lo! que intervenga, si las atr ib ucion es
confome a las Leyes locales respectivas, debieron estar acarga del Organismo.

ARTICULO 8.- El CONALEP del Estado de
Tlaxcala, gozará respecto de su patrimonio y de las
actividades que realice ; de ¡as franquicias, subsidios y
prerrogativas concedidu a los fondos y bienes del Estado .
Dichos bienes, así como los actos - y contratos a

-
ue

celebren, quedarán exentos de toda clase de impuestos Y
derechos estatales .

ARTICULO . 9 .- El CONALEP del Estado de
Tlaxeala, admin~ su patrimonio con sujeción a Jas
disposiciones legales aplicables, signiendo los criterios dé
equidad, eficacia y mejora de los servicios .

	

.

CAPITULO TERCERO

0-^.,--L:a_15ir'e ĉ-ción-y*--ad--m--in-is,tra-'c'ión
del CONALEP . del Estado de llaxcala, corresponde:

	

-

Al Consejo Directivo ; y
U

.

	

Al Director.

El

	

Organismo contará

	

con . las unidades
acírrunistrativas que se

'
establezcan en su ReggIamento

Interior y, los Planteles que se autoricen, de acuerdo a su
propuesta de egresos .
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- ARTICULO 11 .- El Consejo Directivo, será el
Organo de Gobierno del CONALEP del Estado de
Tfaxcala.,y estará integrado por.

L

	

Un Presidente, quien setó el Seer tojo
de Educación Püblimz

IL Un Comisario, quien será
representante de la Secretaria de Finanzas ;

Siete Vocalez, que serán:

a), El Secretario de Desarrollo Industria¡ .

b), El Director de Servicio Estatal de Formación
y Apoyo del Empleo y Desarrollo Comuniutrio .

e), Tres Represeniantes de los Sectores Público .
Privado y Social, cue formarán parte del Comité de
Vinculación del CONALEP del Estado de Tia,xcala,

d), Un Representante de la Sceretara de
Educación Pública.

e), Un Represemanic del Cole,gio .

Q .- Tres Presidentes Municipales, que senan del
Municipio donde actualmente se encuentra ubicado cada
uno de los l`Iant .!es del CONALEP; y

g), Un Representante del Poder Legislativo .

El Director del CONALEP del Estado de
Tla:xcala, fun,~irá como S=ctario y participára sólo con
voz .

Los integrantes del Consejo Directivo, tendrán
voz y voto, excepto el Comisario, quien sólo tendrá voz,
Por cada =o de los Tirulares se nombrará un Suplente .

En ausencia del Presidente del Consejo Dntivo,
presidirá las Sesiones su Suplente .

Los miembros a que se refiere la Fracción 111
jiie,fkG~ ~,j~~dá

	

e5� -su-

	

__�

" '

	

-

	

-

	

V

- __�cargo
�
lios aflos, puciendo ser

ratificados por otro período igual .

ARTICULO 12.- El C¿nscio Directivo celebrará
Sesiones de acuerdo a lo establecido en la Ley de les
Entidades l'araestatales del Estado de Tlaxcala .

ARTICULO,13.- El Consejo Directivo tendrá las
siguientes arríbuciones:

1 .

	

Establecer las politicas y Imearnientos
gene, ales para e¡ debido funcionaniicnto del Organismo ;
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IL

	

uiscuar, y en m caso, aprobar ¡os
proyectos académicos que se le presenten y los que suijan
en m propio seno; -

111 .

	

Aprobar conjuntamente con el Colegio,
la oferta de los Servicios de Educación Profesional
Técnica;

TV. Aprobar los programas sobre
ncti,ni ;mción académica Y mejoranniento profesional ;

V .

	

Expedir los Regimentos, Estatutos,
Acuerdos y demás disposiciones que rijan el desarrollo de¡
organismo;

Vi. Aprobar los Planes de Desarrollo,
progrartas opersativos y aquellos de carácter �especial que
.siaA necesarios para el cumplimiento del objeto del
organistro ;

VII .

	

Aprobar los antepróyectos de programas
y presupuestos de ingresos y dei egresos del Orgartistno;
así como sus modificaciones, sujetándose a lo dispuesto en
la legislación aplicable en materia de plantación,
presupuesiación y gasto público, -m el Plan de Desarrollo
del Estado de Tlaxwia~ y en su caso, las asignaciones de
gasto y fistarciamiento autorízado ;

VIII.

	

Discutir y aprobar en su =o, la cu.enra
tmwl de ingresos y ejesos del Organismo ;

IX .

	

Aprobar, en su caso, previo dictamen del
auditor externo, el balance amag] y los estados financieros ;

X. Acordar los nombramientos y
rsunociones de los Titulares de les Unidades
Administrativas, de los Planteles, a propuesta de¡ Director ;

'XI.

	

Anal¡= y apmbw,~ en su =o, los
informes-y planes anuales que deberá presentar el
Director;

XIT.

	

Aprobar de acuerdo a les disposiciones
aplicables, ]as politicas, beses y programas generales -que
regulen los convenios y contratos o acuerdos que deba
celebrar el Organismo con terceros, en materia de obras

públicas, adquisiciones, arrendamiento y prestaciones de
servicios ;

XIII . Aceptar les disposiciones, legados y
demás bienes que se otorguen en favor del Organismo ;

XIV .

	

Vigilar la presez-vación y conservación
del patrimonio del CONALEP del Estado de Tlaxcala . mi.
como conocer y resolver sobre actos que asignen o
disponcan de sus bienes :
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AY.

	

Amor=, en su caso, la aplicacion ~ de
los incresos propios que genere el Organismo, de
conformidad con la normatividad aplicable ;

XVI .

	

Autorizar las contrataciones de crédito,
de acuerdo con la riontuatividad establecida y vigilar su
aplicación ;

XVII . Aprobar los montos de las cuotas de
recuperación de los servicios y las excepciones ;

XVIII. Conferir poderes generales y especiales .
mí como revocarlos y sustituirlos :

XIY-

	

Las demás que le confícre este Decreto y
las disposiciones legales aplicables.

El Director del CONALEP delARTICULO 14 .
Estado de Tlaxcala, será nombrado y removido por el
Gobernador d .] Estado, a propuesta del Secretario de
Educación Pública, durará en su ca~-go cuatro aflos y podrá
ser ratificado por otro periodo igual .

En los casos de ausencias temporales será
sustituido por quien designe el Consejo Directivo, y encaso de ausencia defbnirva será el Gobernador del Estado
quien determine lo conducente .

1.

	

Ser mexicano por nacimiento y no haber
adquirido otra nacionalidad ;

edad ;

. ARTICULO 15.- Para ser Director -se requierc:

ti .

	

Ser mayor de treinta y cinco aflos de

Ul .

	

Tener título de nivel Licenciatura ;

IV.

	

Tener reconocida uttyectoria actultItnica
y profesional en el área de competencia; y

Y.

	

Ser persona de amplia solvencia moral .

ARTICULO

	

16.- El ' Director tendrá

	

las

siguientes atribuciones:

1 .

	

Administrar y representar lezalmente al
Organismo, con Jas facultades de un apoderado gene.ral,

0para pleitos y cob=m, de administrar y para actos de
dominio, con todas tu facultades que requieran cláusula
esoccial confonme a la Ley, y sustituir y delegar esta
representación en uno o más apoderados para que las

eje= individual o conjuntamente . Para actos de dominio
requerirá de la autorinción expresa del Consejo Dir-~tivo ;

Conducir

	

el

	

funcionamiento

	

Gle 1
Organismo, %¡gi7ando el cumplitniento de su
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politicici, tinezmientos generales y programas, as¡ como

	

XV. ,--.-Prop-onff al Consejo Directivo, para m
correcta operación de Sus Organcis ; aprobación, es nombramientos, rerruincias y rtonociones

IIL

	

Du'cumpHmiento a los Acuerdos que
entita el Consejo Directivo ;

IV.

	

Coordinar ha acciones de promoción y
vinculación de lea servicios que oficce el CONALEP de¡
Estado de Tlaxcala;

V.!

	

Coordirtir ¡as acelories de investigaciónpara el desarrollo curricular, mejoramiento de calidad
académica y la identificacién de materiales didáctico~ de
apoyo a la ensefianzi, yprácticas tecnológicas;

VI.

	

Dirigir los progrumas de supervisión,
promoción y evaluación de ]as actividades técnico
académicas, operativas, administrativas y de capacitación,
verfficando su apego a la ociraffirtividad y los estándarez de
desempefio educativo ;

Vrl . Promover la realización de
investi .gaciones en materia andémica~ administrativa, de
planeación y vinculación que permitan elaborar propuestas
de modificación de los estándares de operación, creación,
rcubicación o cancelación de planteles ;

.

	

VIUL

	

Participar en la certificación de los libros
de registros de exámenes profesional", así como sucribir
los tirulos de los egrestidos, promoviendo su seguimiento y
colocación en el mercado ocupacional ;

LX.

	

Coorifinar la integraíción M programa de
tormación y actimi[zación docentc, de conformidad con los
reque=rientos presentados por los Planteles de]
Organismo ;

X

	

Definir ett, coordinación con los Piantelés
el otorgamiento de becas, en térratinos de¡ Regimento de
Bec,así de la Entidad;

Ni . Autorizar el programa anual de
promoción y vinmláció~ v_mi,ficando que su integisici6n
cumpla con los linearatientos establecidos en la materia;

XII . Proponer al Consejo Directivo las

politiew y lineamientos generales de¡ Organismo y en su
caso, aplicarlos;

XIII . Vigilar el cumplimiento de ¡as
disposiciones que nombrm la estructura y el
funcionarniento del Organismo;

XIV. Conocer de las infi-acciones a ¡as
disposiciones legales del Oiganismo y aplicar, en el
ámbitode su competencia, las sanciunci; coi respondiemes:
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de los Titulares de las Unidadie; Aciministrativas, y de los
Planteles ;

XVL

	

. Nombrar y remover al personal del
Organismo cuyo nombramiento o rentoci6n no esté

determinado de otra mancia;

XVIL Concurrir a las sesiones del Consejo
Directivo en su calidad de Secretario ;

XVIIL Celebrarconvimios,concritosyacuerdos
con ¡as Dependencias o Entidades de la Administración
Públiw Federsil, Estatal o Mmicipal, organismos del
sector social y privado, nacionales o ex=jeros dando
cuenta al Consejo Directivo;

XDI

	

Presentar al Consejo Directivo, para vi
autorización, los anteproyectos de programas y
presupuestos de ingresos y egresos ;

XX Presentar al Consejo Directivo los
estados finacieros, balances ordinarios y extriaordinarios
y la cuenta anual de ingresos y egresos del GrSimismo ;

XXL Tresentar al Consejo Directivo el
informe y pro~ anual de actividades del Orguismo;

Proponer

	

al . Consejo

	

Directivo

	

los
proyectos de planes de desarrollo, programas operativos :
aquellos de carácter especial que sean necesarios parii e!
curaplimiento del objeto del Organisano ;

XXIIL Presentar al Consejo Direcuivo, para su
aprobación, los proyectos de Reglamentes, Es=tos,
Acuerdos y demás disposiciones que rijan el d~[Io del
Orgmi~mo ;

XYIV. Administrar, supeMsuar y vigílar la
organización y funcionamiento del. Organismo;

XXV.

	

Informar al Consejo Directivo sobre ¡os
estados financieros y los avances de los . programas; de
inversión del CONALEP del Estado de Tlaxcala ;

XXVI . Proponer al Consejo Directivo ¡as
modificaciones a la organización acadénticit
administrativa- cuando sea necesario; para el buen
funcionmiento del Orgnismo ;

XXVIL Administrar el panurionio de!
CONALEP del Estado de Tlaxcada ;

XXVIII . Proporcion~a]Cole~,ioizir.fomación
que sea requcrida para eí^2cros; de sezpismiento s
evaluación instirucional : y,
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XXIX. Las demás que 1 . conflem este Decreto,

	

ARTICULO 26.- Las agrupacipus de alumnos
el Consejo Directivo y ]u disposiciones legal= aplicables.

	

serán totalmente, iwdcpcndientes-dc--Ias autoridades de]
mi J;anismo Y Se «gamuerma COMO los propios estudiantes

ARTICULO 17.- El Director se auxiliará para el

	

determinen .
desempeño de sus atribuciones de kis Unidades
Administrativas que se establezcan en el Reglamento

	

cAprmLo sEPTimo
Interior, de acuerdo al presupuesio de e"os respectivo .

	

DELORGANO DE VIGILANCIA

CAPITULO CUARTO
DEL COMITE DE VINCULACION

ARTICULO 18, El Cornité de Vinculación, es
un Organo Colegiado de Asesoría y Consulta de]
CONALEP del Estado de Tlaxcafla.

ARTICULO 19.- El Comité de Vinculación se
inteerará y organizará en términos del Reglamento
respectivo .

CAPITULO QUINTO
DEL PERSONAL

ARTICULO 20 .- El Organismo se constituirá
como timiar del personal que presta los Servicios de
Educación Profesional Técnica .

ARTICULO 21 .- Las relaciones de trabajo-entre
el Organismo y sus trabajadores,'se sujcwán estrictamente
a ]as disposiciones jurídicas aplicables en,el Estado y a la
jurisdicción de los Tribunales del mismo .

ARTICULO 22 .- El personal transferido
continuará sujeto, desde su incorporación a las
Condiciones Generales de Trabajo ; así mismo les serán
aplicables les prestaciones acordadas entre el Colegio y el
SUTCONALEP .

ARTICULO 23 .- El CONALEP del Estado de
Tlmcala~ reconoce al SUTCONALEP como representante
legal, legítimo y único de las relaciones laborales
colectivas de los Trabajadores de base.

ARTICULO 24 .- Los Trabajadores del
Organismo, ¿omírmarán sujetos al régimen de seguridad
social del Instituto de Seguridad Social y Servicios de los
Trabajadores del Estado .

CAPITULO SEXTO
DELALUMNADO

ARTICULO 25 .- Serán alumnos del MrALEP
del Estado de Tlucala, quienes habiendo cumplido con
los procedimientos y requisitos de selección e ingreso sean
admitidos parir cursar cualquiera de los estudios que se
impartan en el mismo y tendrán los derechos y
obli g aciones que se establezcan en el Reglamento
respectivo y en las demás disposiciones lenles aplicables .

ARTICULO 27 .- El Organo de Vigilancia del
Comité estará a cargq de un Comisario Público que será
designado conforme lo dispone el Artículo 41 de la Ley de
¡as Entidad= Paramurtales del Estado de TJ"cala.

ARTICULO 28- Son facultades y obligaciones
del Comisario Público :

I- Solicitar al Director General los estados .
fínancieros que se elaboren, as¡ como su nexos
cortespondientes ;

11 . Inspeccionar los libros, registros y demás
documentos del Organismo, informando a la Junta
Directiva de ke; irregularidades que se encuentren ;

111. Intervenir en la información y revisión de
los estados financieros-al fín de wda ejercicio;

rV.

	

Solicitar se convoque a sesiones de la Junta
Directiva en ]u que tendrá voz per,nno voto ;

V. Evaluar el . desempoflo gencmi y
funciontuniento del Organismo, así como la eficiencia en
el ejercicio del presupuesto minad¿ al mismo; y

VI.

	

Las demás que Wasigne la Junta Directiva y
el Reglarnento Interior del Comité.

TRANSITORIOS

ARTICULO PkMRO.- El presente Decreto
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Peri"co Oficial del Gobierno del Estado de TImr:ala .

ARTICULO SEGUNDO.- El Consejo Directivo
expedirá el Regimento Interior del CONALEP del Estado
de TIncala y el RegItuncarto del Comité de Vinculación;
dentro del plazo de ciento veinte dias- nantrules, contados a
partir de la fecha de su instalación.

ARTICULO TERCERO.- El Or.anismo
asumirá la administración de los recursos que para su
operación transfiera el Gobierno Federal, a partír, del
ejercicio del programa operativo anual de 1999 : de
conformidad con lo establecido en el Convenio de
Coordinación .
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AL EJECUIW0 PARA QUE LO SANCIONE Y
MANDE PUBLICAR

Dado en la Sala de -Sesiones del Palac ilo juárez, Recinto
Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano
de Tlmcala~ en la ciudad de Mucada deXicohténcad a los
doce días del mes de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve .

C . CLENJENTINA SANCHEZ CONDE, DIPUTADA
PRESIDENTAL- C . ANA MARIA AMADOR
VALDEZ.- DIPUTADA SECRETARIA .- C . JOSE
CRISTOBAL LLNA LUNA.- DIPUTADO
SECRETARIO.

Rúbricas

Por tanto mando se imprima, publique, circule y,se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del. Poder Ejecutivo
del Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los
doce días del mes de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO.-
ALFONSO ABRAHAM SANCHEZ ANAYA, EL
SECRETARIO DE GOBIERNO .- FABIAN PEREZ
FLORES. -

Rúbricas
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